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CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO

PROVINCIAL DE ABOGADOS DE ALICANTE Y CENOPOSICIONES EN FECHA

DE 1 DE FEBRERO DE 2010.

En la ciudad de Alicante, a 1 de Febrero de 2010.

REUNIDOS

DE UNA PARTE: El Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Alicante,
representado por su Decano. D. Mariano Caballero Caballero, en el ejercicio de las
competencias que estatutariamente tiene atribuidas por razón del cargo.

Y DE OTRA: D. Miguel Cordero Garcfa de Soria, provisto de D.N.I n" 5.270.963-F,
en nombre y representación de Cenoposiciones con CIF A-28737732, y con domicilio en
Av. Valgrande, 8. 28108, Alcobendas (Madrid).

MANIFIESTAN

Que Cenoposiciones está interesada en colaborar con el Colegio P
Abogados de Alicante (en adelante. ICALI), ofreciendo condiciones venlajosá's/.y^oféhás
sobre los sen/icios por ella prestados, a las personas colegiadas en el indicado Colegio.

Por todo ello,

ACUERDAN

PRIMERO: Que Cenoposiciones proporcionará a los colegiados del ICALI un
sen/icio profesional ajustado a los criterios de calidad propios del sector de Formación,
siendo Cenoposiciones, de forma plena y única, responsat3le de su actuación profesional
y la de su equipo humano, así como de los resultados que pudieran derivarse de ello,
incluidos aquellos efectos producidos por dolo, culpa o negligencia, por caso fortuito,
acción u omisión, eximiendo y exonerando a ICALI de cualquier responsabilidad que de
dicha actuación o de sus resultados pudiera derivarse.

SEGUNDO: Cenoposiciones aplicará a los colegiados en ICALI. que son los
beneficiarios de este acuerdo, los descuentos y condiciones que se detallan en el Anexo 1
que se adjunta, comprometiéndose a facilitar la información de cuantas otras ofertas
puedan ser de interés para el conjunto de las personas beneficiarías.

TERCERO: Las personas colegiadas en el ICLAI, para obtener los beneficios de
este convenio de colaboración, deberán presentar documentación acreditativa de su
pertenencia al mencionado Colegio.

Ciravina.4-03002 Alicante Tlf. 965 1451 80 - Fax 965 20 07

colegio@ic.ili.es
www.icali.es



I histiv Colegio Provincial de Abogados de Aticanic

[l liisirc Col ttígi Prov inctal d"Advocáis d'Alacam

CUARTO: El ICALI se compromete a realizar entre sus colegiados la difusión
necesaria del presente Convenio de colaboración, a fin de que tengan un adecuado
conocimiento de las condiciones ofertadas, que podrán incrementarse en distintos
momentos y formatos, a lo largo de la vigencia del presente acuerdo, previa consulta de
las partes.

Esta difusión se producirá a través de la página web y/o publicación en la revista
del Colegio.

QUINTO: El presente convenio entrara en vigor el día de la firma del mismo,
siendo la duración del mismo por un año, siendo renovable por idénticos períodos a
voluntad de ambas partes.

Y en prueba de conformidad de las dos partes firman el presente acuerdo de
colaboración, por duplicado y a un solo efecto, en el día y lugar indicados up supra.

o. Mariano Caballero Caball«o

Decano Ilustre Colegio Provinnal de
Abogados de Alicante.
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ANEX01

Cenopos'dofies aplicará a los beneñoanos de este acuerdo los siguientes descuentos:

50% de descuento en la matricula.

10% de descuento en todas las cuotas de la preparación presencial a lo largo del curso.

15% de descuento en la preparación a distancia
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